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FECHA 
D M A 

26 Diciembre  2025 

 

LUGAR: Sala de Reuniones CORLAD  

HORA: 19:00 horas  

PARTICIPANTES 

Participarán los miembros del Consejo Directivo Regional Junín – CORLAD Junín:  

 

Asistió: 

1. Omar Salinas Fernández – Decano 

2. Oscar Gonzalez Santivañez – Vice Decano  

3. Karen Gisela Castro Ichpas – Directora Regional de Secretaría 

4. Liliana Romero Nuñez - Directora Regional de Información Científica y Tecnológica 

5. Herik Guerreros Avellaneda - Director Regional de Desarrollo y Habilitación Profesional  

6. Cynthia Ledesma Munive – Directora Regional de Imagen Institucional 

7. Leonor Robles Carvo - Directora Regional de Seguridad y Bienestar Social 

8. John Granados de la Vega - Director Regional de Economía y Finanzas 

 

Invitada: 

9. Solanche Rossana Samaniego Aliaga – Gerente CORLAD Junín 

 

PUNTOS A TRATAR 

1. Situación de Miembro Vitalicio del Corlad Junín  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

El decano inicia saludando a los miembros del Consejo Directivo Regional; y sede la palabra a la Directora 

Regional de Secretaría – Lic. Adm. Karen Gisela Castro Ichpas para iniciar la reunión extraordinaria; la 

Directora Regional de Secretaría procede a llamar la asistencia para verificar el quórum, estando ocho 

asistentes se da inicio de la reunión extraordinaria:  

 

Primero: Lectura del acta de la sesión anterior 

Se procede a dar lectura del acta de la sesión anterior y no habiendo observaciones por los miembros 

del Consejo Directivo Regional se procede aprobar el acta y firmar.  

 

Segundo: Despacho 

Para la reunión extraordinaria no ingresan puntos de despacho, considerando que se llamó a la reunión 

para el punto en específico a tratar en la reunión extraordinaria.  

 

Tercero: Informes 

Para la reunión extraordinaria no ingresan informes, considerando que se llamó a la reunión para el punto 

en específico a tratar en la reunión extraordinaria.  

 

Cuarto:  Pedidos 

Los miembros del consejo directivo solicitan que se desarrolle la reunión extraordinaria para tratar los 

puntos: 

 

1. Situación de Miembro Vitalicio del Corlad Junín  

 

Visto el punto, el decano dispuso que se cite a esta reunión extraordinaria y se atienda el pedido.  

 

ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA  

 

 

DICIEMBRE-2025 

N° 08 



 

Quinto:  Orden del Día 

Se procede a dar lectura de la orden del día y analizar punto por punto:  

 

1. Situación de Miembros Vitalicios del Corlad Junín  

 

El decano Regional pone a conocimiento del Consejo Directivo Regional el informe presentado 

por el Director Regional de Desarrollo y Habilitación Profesional y el Director Regional de 

Economía y Finanzas del CORLAD, sobre la solicitud de RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO 

VITALICIO DEL CLAD, presentando por, según detalle: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI REGUC TIEMPO DE COLEGIADO 

1 Oswaldo Jesús Mariño Alfaro 20009861 02420 30 años /   07 Mes / 27 Días 

 

En el que se verifica que los solicitantes tienen los tiempos de colegiado de colegiatura activa 

(señalado en el cuadro); por lo que, se debe declarar la admisibilidad del trámite.  

 

Los miembros del consejo analizaron y debatieron cada expediente de los Miembros Vitalicios 

del Corlad Junín, y previa presentación del informe del Director Regional de Desarrollo y 

Habilitación Profesional y del Director Regional de Economía y Finanzas del CORLAD, declaran 

admisible el trámite de la solicitud de RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO VITALICIO para el 

miembro señalado en el cuadro, autorizándose la emisión de la Resolución Decanal Regional del 

informe al CDN CLAD.  

 

CIERRE  

 

 

La Directora Regional de Secretaría – Lic. Adm. Karen Gisela Castro Ichpas informa al decano y al 

consejo directivo que no hay más puntos que tratar y toda la orden del día fueron atendidos por los 

miembros del Consejo Directivo Regional. 

 

El decano – Lic. Adm. Omar Salinas Fernández, solicita que se anoten los acuerdos y pasen a firmar 

los miembros del Consejo Directivo Regional en señal de conformidad. 

 

Y se finalice la reunión extraordinaria.  

 

ACUERDOS  

TAREAS 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA 

 

Se declara admisible el trámite de la solicitud de los 

RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO VITALICIO para el miembro 

señalado en el cuadro, autorizándose la emisión de la 

Resolución Decanal Regional del informe al CDN CLAD. 

Gerente  Diciembre 

PRÓXIMA 

REUNIÓN 

FECHA HORA LUGAR 

Las reuniones 

extraordinarias se 

comunican con 24 horas 

de anticipación.  

Por 

confirmar 

Sala de Sesiones CORLAD Junín u otra sala 

según convocatoria.  

 

Se da por terminada la reunión, habiéndose desarrollado los temas contenidos en esta acta y 

comprometiéndose los miembros del Consejo Directivo Regional a cumplir con los compromisos adquiridos 

en la misma, pasamos a firmar: 

 

 
 





 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO REGIONAL N° 094-2025-CORLAD-JUNÍN 

  Huancayo 29 de diciembre del 2025 

VISTO:  

El acta de la Sesión Extraordinaria N° 008 - 2025/CORLAD JUNÍN del Consejo Directivo Regional del Colegio Regional 

de Licenciados en Administración de Junín de fecha 26 de diciembre del 2025. 

 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante Resolución Decanal Nacional N° 015-2020-CL-CDN/DN; se aprueba el Reglamento de Reconocimiento 

de Miembros Vitalicios del Colegio de Licenciados en Administración, estableciendo que el Consejo Regional del 

CORLAD aprueba la admisibilidad del trámite de las solicitudes de miembro vitalicio previo informe del Director Regional 

de Desarrollo y Habilitación Profesional y del Director Regional de Economía y Finanzas del CORLAD, autorizando la 

emisión de la Resolución Decanal Regional y el informe del Decano Regional al Consejo Directivo Nacional del CLAD. 

Estando lo acordado por el consejo directivo nacional del Colegio de Licenciados en Administración en su Sesión 

Extraordinaria N° 008 - 2025/CORLAD JUNÍN del Consejo Directivo Regional del Colegio Regional de Licenciados en 

Administración de Junín fecha 26 de diciembre del 2025. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la declaración de admisibilidad de las solicitudes de RECONOCIMIENTO COMO 

MIEMBRO VITALICIO DEL CLAD, presentadas por los siguientes licenciados: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI REGUC TIEMPO DE COLEGIADO 

1 Oswaldo Jesús Mariño Alfaro 20009861 2420 30 años /   07 Mes / 27 Días 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el expediente de RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO VITALICIO al Consejo Directivo 

Nacional del CLAD para su aprobación final. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a los solicitantes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME DECANO REGIONAL N° 014 - CORLAD – JUNÍN/DR 

 

A                                  : LIC. ADM. JOSÉ LUIS SOTELO TORPOCO 

                                     DECANO NACIONAL DEL CLAD 

DE                                : LIC. ADM. OMAR ORESTES SALINAS FERNÁNDEZ 

                                      DECANO REGIONAL DEL CORLAD JUNÍN 

ASUNTO                       : INFORME DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO VITALICIO DEL  

                                      CLAD, PRESENTADO POR OSWALDO JESÚS MARIÑO ALFARO 

FECHA                          : 12 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Tengo a bien dirigirme a vuestro despacho para remitir el informe relativo a la solicitud de 

RECONOCIMIENTO DE MIEMBRO VITALICIO DEL CLAD, presentado por OSWALDO JESÚS MARIÑO 

ALFARO, identificado con DNI N° 20009861, con REGUC N° 2420; en el que se verifica que la solicitante 

tiene 30 Años / 07 Meses / 27 Días de colegiatura activa. 

 

La solicitud ha sido aprobada como admisible en la Sesión de Consejo Directivo Regional del CORLAD. 

Se adjunta los documentos sustentatorios y las fechas de los actos administrativos. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA 

Solicitud de reconocimiento de miembro vitalicio del CLAD 07/11//2025 

Informe de cumplimiento de requisitos para el trámite de reconocimiento de 

miembro vitalicio del CLAD 

10/11/2025 

Acta de SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL DE CORLAD en el que 

se aprueba la Resolución Decanal respecto a la solicitud presentada 

26/12/2025 

Resolución Decanal respecto a la solicitud presentada 29/12/2025 

 

Lo que informo a su despacho para los fines de inscripción en el Registro Único de Reconocimiento de 

Miembros del Colegio de Licenciados en Administración. 
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